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^  E M 0 R I A D E S C R I P T I V A 

DE UNA PATENTE DE MODELO DE UTILIDAD, POR VEINTE AÑOS EN ESPAÑA 

A FAVOR DE D. CARLOS CIVIDANES CALDERON, DE NACIONALIDAD ESPAÑO­

LA, RESIDENTE EN VI&O, Ciudad Jardin 5 y 9 (El Castro)J

p o r ;

MANILLAR CON SUSPENSION Y/ O ELASTICIDAD PARA BICICLETAS, MOTO- } 

CICLETASYSIMIIARES. !
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, La idea a que se re fie re  la  presente so lic ita d  es to tal­

mente nueve tanto en España, no habiendo sido explotada n i cono­

cida con anterioridad a esta fecha de esta solicitud#

E l objeto de la  presente invención se deduce de la s  sigaiet 

$*- tes consideraciones#

Dada la  importancia que tiene peder su p lir en la s  b ic ic le ­

ta s , m otocicletas y  vehículos sim ilares cen medies de suspensiva 

y  elasticid ad  de acción directa en e l  volante o m anillar con e l 

fin  de hacer más confortable la  adherencia constante de la s  manos 

10#- sobre e l mismo y  ev ita r la s  sacudidas continuas que se reproducen 

en marcha, se ha venido tratando de mejorar eee defecto con pro­

cedimientos da función d irecta , ya bien eóbre e l chaais o cuadre 

del vehículo o en loa medios de dirección. En efecto en lo s auto­

móviles se ha solucionado e l problema eon loe volantes de radios 

15#- fle x ib le s , pero en lee  b ic ic le ta s , m otocicletas y  vehículos simi­

la re s  nada práctico as ha hecho hasta la fecha eh ese sentido.

E l modelo da u tilid ad  que ahora eo so lic ita  tiene per ob­

jeto  solucionar ese problema y  corresponde a m anillares e manu­

brios con suspensión y/o elasticidad  pare b ic ic le ta s , motoeicle- 

20*- ta s y  alm iaras#

E l invento consiste esencialmente en dotar a lo s mani­

lla re s  de cualquier formato y  construcción de medies de suspen­

sión y/o e lasticid ad  entre su e je  d irec triz  y  loe extremos o man­

gos del mismo y  cuya novedad sa reivindica en la  neta correspen-  

25#- d iente.
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m anillar can medica de sujeción a la  h orq u illa . E l extremo de di­

cho tubo central lleva  una pieza salien te preferiblemente en sen- 

tido transversal con relación a l e je . De esta pieza partea por 

ambos lados v a r illa s  de acero, que en e l presente ejemplo son de 

4  a 8 m/Sü. de diámetro aproximadamente. Estas v a r illa s  que forman 

en parte e l centro del m anillar van acopladas en sus extremos a 

piezas tubulares que forman lo s extremos del m anillar, podiendo 

10 ,-  estoa lle v a r  paños intégralos o postizos. En algunos e s tile s  de 

m anillar la s  v a r illa s  puedan lle v a r  piezas de separación y  suje­

ción entre a i .  E l acoplamiento de estas piezas pude ser hecho de 

forma desarmable o f i jo .

Conviene mencionar que, formando parte de la  idea central 

1 $ . -  del invento antes re ferid a , se encuentra e l hecho de que e l tobo 

o barra que forma e l m anillar va provisto de una o varias varilla r 

y/o b a llestas que dan suspensión y/o torsión a l m anillar en s i .

E l adjunto dibujo representa una v ista  del m anillar ae& 

gdn e l ejemplo precedente, en e l cual ( 1)  es e l tubo o eje central 

2 0 .- del cual parte la  pieza salien te (2 ) , en este ejemplo hacia adem 

lan te . E l (3) indica la s  v a r illa s  de aceros que dan la  suspensión 

y  e lastic id ad , y  cuyos extremos (4) van acoplados a la s  piezas 

(5) ,  que forman lo s extremos del m anillar (6 ). E l (7) es e l tom i­

l lo  cen tra l, que, através del tubo o e je  central (1) atorn illa  

2 5 .-  con una pieza sami-cónica (8 ), que a l ser contraida dentro del

tubo ranura do en su extremo (9) lo  anchoa y  sujeta dentro del te r  

minal de la  horquilla del vehículo. E l (10) representa lo s puños

dol manillar#

Como podrá apreciarse e l presente invento constituye un
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5 **- m anillar que proporciona fle x ib ilid a d , elasticid ad  y  torsión ,

con la s  consiguientes ventajas de confort y  meaos fa tig a  en aso.

Siendo aplicación preferente de esta invención e l ejemplo 

antes indicado, hay que tener e l mismo por no lim itativo  de la  

misma, que puede ser llevada a la práctica con variaciones do 

10 .-  forma y  d eta llo , sin  qua por o lio  cambio la  oaeneia da la  miaña, 

que se reivindica en la  siguiente

.-N.OTA..
Bn reauman la  grasante patente de modelo de u tilid ad , raeaa- 

rá aobre la s  siguientes reivindicaciones; 

í $ . -  i* * -  M anillar con aHppensión y/o elasticid ad  para b ic ic le tas

m otocicletas y  sim ilares, caracterizado pofque o l tubo o barra 

quo ferma o l m anillar va provisto do una o varias v a r illa s  y/o 

b a llestas que dan suspensión y/o torsión a l m anillar me s i .

2% . -  M anillar, aegón la  reivindicación an teü o r, caractori- 

20 .- zade porque está dotada do uno o varios muelles o v a r illa s  c lá s­

tic a s  c sem i-eláeticas an h ile ras o cualquier otra distribución 

conveniente que proporcionen elasticid ad  y/b torsión a l m anillar

en s i .

3á M anillar, aegón la s  reivindicaciones precedentes, ca* 

23** racterizado porque además la s  v a r illa s  o muelles que dan e la sti­

cidad forman también parte del m anillar en a i .

4* Manillar,  aegón anteriores reivindicaciones, earacte 

rizado porque asimiano lo s ertremoa que forman parta; dol m anillar 

pueden ser postizos o in tegra les.

$4#- M anillar, aegón anteriores reivindicaciones,  ceraste 

rizados porque además la s  v a r illa s  o muelles pueden lle v a r  medies
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da separación o sejeción e ambos#
3

6 í M a n i l l a r ,  segdn reivindica cieñas prccedtmtea, caM cte- 

risados ponqué también lo s  muelles o v a r ille s  pueden constituid 

5#- p arc ia l o totalmente e l m anillar en ai#

%**- Manillar# segdn precedentes reivindicaciones, caracte­

rizado porque la s  v a r illa s  o muelles pueden i r  también en diaposi 

ción paralela e en h ile ras aenci laa  o dables.

8á^- M anillar, segdn reivindicaciones anteriores, caracte- 

10#- rizado porque la a  v a r illa a  o muelles pueden sor de forma recta , 

curva u otra forma cualquiera adaptable a l objeto del invente# 

9**— "a n illa r , segdn laa  anteriores reivindicaciones, ca­

racterizado porque la s  v a r illa a  e muelles pueden ser de acción 

redonda, cuadrada, plana u otra sección cualquiera#

1$# - 10 4 .-  M anillar, según laa  reivindicaciones precedentes,

caracterizado porque salien te  o abrazadera de loa muelles o va­

r i l la s  puado proyectar en cualquier sentida con relación a l e je  

o ser sustituida por una formación adecuada en e l propie eje#

31*#- MKRIhLAR CON SUSPENSION Y/9 ELASTICIDAD PARA BIOI- 
20#- CLETAS, MOTOCICLETAS Y SIMILARES".

8egdn queda sustancialmanta descrito  en la  presento memos 

r ia  e ilustrado er e l dibujo adjunto.

Segdn la  memoria precedente que consta de cinco paginas 

e sc rita s s  maquina por ana sola oara y  dibujes adjuntos.

Madrid a 16 de octubre do 1952.2$.-
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